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Editorial

L a labor de investigar en regiones como la nuestra es imperiosa
para entender y transformar las sociedades de manera que se

intervenga positivamente en las estructuras desiguales mediante accio-
nes que protejan y hagan real el ejercicio de los derechos, las cuales no
sólo le dan poder al ciudadano, sino que permiten el uso adecuado de
las capacidades de los individuos para realizar sus logros como sujetos
económicos y políticos.

Para ello es necesario hacer cambios en el plano ético de las acciones
públicas, con el fin de que su sostenibilidad sea en forma intergeneracional
y no de manera coyuntural. Lo anterior quiere decir que el Estado,
como ente institucional que preserva los derechos sociales, debe enfren-
tar los desequilibrios constantes que surgen de las relaciones desiguales
entre los diversos sectores y las organizaciones de la sociedad, mediante
políticas públicas que interpreten los valores y los lenguajes propios de
quienes eventualmente serían sus beneficiarios. De este modo, repensar
el sentido de dichas acciones pasa por otorgarles un lugar más apropia-
do a escenarios como la participación social, superando su estado ins-
trumental normativo y rescatando su sentido sustancial, así como a su
objetivo real de generar una injerencia en las decisiones colectivas, des-
de todos los actores involucrados y no sólo desde la administración ofi-
cial y la tecnocracia.

Llegar a esta situación supone una serie de etapas previas, basadas
en la investigación, que permitan la maduración y la introyección de
derechos y valores adecuados, coherentes con ella; es decir, lograr una
transformación social al punto de generar organizaciones y actores que,
como representantes de los intereses colectivos, faciliten la construcción
de acciones de política pública consensuada, para hacer más eficientes
el desarrollo, el usufructo y la gestión de los bienes públicos, con lo cual
se tiene acceso a una mejor calidad de vida y al bienestar social.

Así, el presente boletín, resultado del esfuerzo realizado entre profe-
sores y estudiantes de la Carrera de Economía, muestra una serie de
acercamientos analíticos sobre el tema de las políticas públicas, la provi-
sión y la producción de bienes públicos y los derechos de propiedad,
como aporte a la discusión sobre el quehacer interdisciplinario en la
indagación sobre el tema del desarrollo social. Para ello, estos estudios
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toman como referencia algunas localidades del Distrito Capital, con objeto
de hacer un balance conceptual y empírico de las condiciones que se
presentan cuando las instituciones públicas intervienen, sobre todo en
grupos sociales vulnerables, y sus posibles efectos en la superación de
fenómenos como la pobreza o la exclusión.

La idea de continuar abriendo espacios para la discusión es una
labor sistemática que pretende abordar las líneas de profundización y
las bases de investigación realizadas por los estudiantes de Economía de
la Universidad Central. Como siempre, sea ésta una nueva oportunidad
para presentar a la comunidad académica estos acercamientos básicos
como aporte a la discusión.
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